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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04254/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a sus solicitud de información con número de folio 00117/LAPAZ/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
[bookmark: _GoBack] “¿Qué proceso debo seguir para presentar una solicitud de política pública en mi municipio?” (sic)
Modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. En fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“SE ENVIA RESPUESTA A SU SOLICITUD EN ARCHIVO PDF.” (sic)
Anexo. Junto con la notificación de la respuesta se adjuntó el archivo electrónico denominado “RESPUESTA FIRMADA 117.pdf” el cual contiene el escrito de fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el cual la Unidad de Transparencia brinda respuesta al cuestionamiento planteado por la particular. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Inconformidad con la respuesta” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta dada por el sujeto obligado a cargo, no satisfizo mi pregunta al anexar una respuesta incongruente con lo solicitado y no haber atendido a mis requerimientos.” (sic)
Anexos. Junto con sus motivos de inconformidad, el particular adjuntó el archivo electrónico denominado “ANEXO DOS.pdf” el cual consta de tres fojas que constituyen la respuesta a una solicitud de información diversa.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04254/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que las partes fueron omisas en expresar manifestación alguna, presentar alegatos u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. En fecha ocho de enero de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo. Por acuerdo de fecha diez de enero de dos mil diecinueve, ésta Ponencia amplió el plazo para resolver el recurso de revisión por un periodo de quince días hábiles por requerir un mayor estudio del asunto, lo anterior con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha cinco de noviembre del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el seis de noviembre del mismo año, esto es al día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por consiguiente, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado;
…”
Lo anterior se estima así puesto que la parte recurrente expresó que no se encontraba conforme con la respuesta otorgada ya que considera que es incongruente y no se atienden los requerimientos solicitados por la particular.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el solicitante requirió al Ayuntamiento de la Paz le proporcionara lo siguiente:
1. Proceso que debe de seguir para presentar una política pública en el municipio.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado mediante su respuesta informó a la particular a través de la Unidad de Transparencia que con base en el artículo 67 del Bando Municipal 2018 es la Dirección de Gobernación quien coadyuva en el proceso de integración de la toma de decisiones de las políticas públicas municipales, por lo que le pide que se tiene una solicitud de política pública acuda directamente con su Representante Ciudadano Delegado o directamente con su escrito libre dirigido al Presidente Municipal con su respectiva petición.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la particular interpuso el presente medio de impugnación, mencionando como acto impugnado la inconformidad con la respuesta y como razones o motivos de inconformidad que la respuesta dada no satisfacía su pregunta al anexar una respuesta incongruente que no atiende sus requerimientos, por lo que adjuntó un archivo electrónico correspondiente a una solicitud diversa.
Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico del medio de impugnación, se advierte que fue la Unidad de Transparencia quien le informó a la particular sobre el procedimiento a seguir en caso de contar con una solicitud de política pública y el cual fue descrito con anterioridad.
Dicha respuesta se fundamentó en lo establecido en el artículo 67 del Bando Municipal, el cual refiere que la Dirección de Gobernación es quien coadyuvará en el proceso integral de toma de decisiones de las política públicas municipales, para lo cual promoverá la participación ciudadana con el objetivo de mejorar las condiciones y niveles de bienestar de las comunidades, por lo que propondrá las acciones para coordinarse con los Consejos de Participación Ciudadana, Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, como se muestra a continuación:
“Artículo 67. La Dirección de Gobierno coadyuvará en el proceso integral de toma de decisiones de las políticas públicas Municipales, para garantizar la paz y estabilidad social en el Municipio. Además, atenderá a los diferentes núcleos de la sociedad que integran el Municipio, promoverá, coordinará y consensará los actos de Gobierno con las diferentes expresiones políticas, a través de los principios democráticos y bien común que rigen a esta Administración Pública Municipal. Para ello, promoverá e impulsará el desarrollo de la participación ciudadana con la finalidad de mejorar las condiciones y los niveles de bienestar de las comunidades; propondrá las acciones para coordinarse con los Consejos de Participación Ciudadana, Delegaciones y Subdelegaciones Municipales; además de las organizaciones sociales para impulsar el desarrollo comunitario, fortaleciendo siempre la identidad Municipal y la solidaridad vecinal.”
Por lo anterior, se puede advertir que la Dirección de Gobernación con ayuda de las autoridades auxiliares como lo son los delegados, subdelegados y consejos de participación ciudadana podrían servir como medio para implementar las políticas públicas necesarias para el desarrollo comunitario, tan es así que dentro del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de la Paz determina que dicha área es la encargada de conducir la política interior del Municipio en coordinación y supervisión de los asuntos encomendados a las dependencias de la Administración Pública, como se advierte a continuación:
“Artículo 96. La Dirección de Gobernación es la encargada de conducir, en coordinación con la Secretaría del H. Ayuntamiento, la política interior del Municipio, la coordinación y supervisión de los asuntos encomendados a las demás dependencias de la Administración Pública.”

Por lo anterior, es que se le asigna a la Dirección de Gobernación la facultad de promover la participación de la ciudadanía en las acciones de gobierno a fin de consolidar una cultura de participación democrática correspondiente en las decisiones públicas municipales así como determinar el origen de los problemas sociales en el Municipio, apoyándose de datos estadísticos e históricos así como la elaboración de estudios políticos, de igual manera se le otorga para servir de vínculo entre los gobernados y las autoridades en la solución de conflictos de origen social, gubernamental o político[footnoteRef:1], así como las que se  muestran en seguida: [1:  Fracciones I y Vi del artículo 98 del Reglamento Orgánico. ] 

“Artículo 98. La Dirección de Gobernación tendrá las siguientes facultades:
I. Coadyuvar con las Dependencias o Entidades en la solución de problemas de origen social, gubernamental y político, que permitan mantener el orden público, así como la estabilidad y la paz social en el Municipio;
…
IV. Promover la participación de la ciudadanía en las acciones de gobierno, a fin de consolidar una cultura de participación democrática correspondiente en las decisiones públicas municipales;
…
VI. Determinar el origen de problemas sociales en el Municipio, apoyándose en datos estadísticos e históricos así como la elaboración de estudios políticos;
…
VIII, Servir de vínculo entre los gobernados y las autoridades, en la solución de conflictos de origen social, gubernamental o político;
…
XI, Evaluar la ejecución de las políticas y programas del H. Ayuntamiento e informar periódicamente al Presidente Municipal sobre el desarrollo y avance de sus acciones;
…
XVI. Conceder audiencias al público, de conformidad con las solicitudes planteadas;
…”
Como resultado de las atribuciones encomendadas a la Dirección de Gobernación y para el óptimo desempeño de sus funciones, dentro de la estructura orgánica de la misma, cuenta con cinco jefaturas como se muestra a continuación:
Artículo 97. Para el correcto desempeño de sus funciones, la Dirección de
Gobernación contará con las siguientes dependencias:
• Je fa tura de información A
• Jefatura de Información B
• Jefatura de Enlace con Asociaciones de Culto Religioso
• Jefatura de Enlace con Iglesias Cristianas
• Jefatura de Enlace con Iglesias Católicas
De las cuales, a la Jefatura de Información B le corresponde el diseño, planeación, programación, ejecución, coordinación, control y evaluación de los planes y programas en materia de desarrollo político, participación social, divulgación de la cultura política y análisis electoral de conformidad con la normatividad aplicable[footnoteRef:2], por lo cual entre sus atribuciones se le asigna la elaboración de escenarios políticos prospectivos municipales, locales y nacionales, que contribuyan a la elaboración o reformulación de políticas públicas así como proponer políticas, programas y acciones frente a diferentes coyunturas sociopolíticas[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 100 del Reglamento Orgánico.]  [3:  Artículo 101, ibídem. ] 

Por lo anterior, es que se puede arribar  la conclusión de que dentro de la Administración Pública Municipal, tal cual fue señalado por el Sujeto Obligado, es la Dirección de Gobernación quien a través de las autoridades auxiliares municipales incentiva la participación ciudadana en los asuntos de la comunidad para la planeación y ejecución de las políticas públicas que se instauren dentro del Municipio de La Paz, por ende al señalar que el procedimiento para presentar las propuestas de los particulares se puede hacer a través de las autoridades auxiliares así como por escrito libre dirigido al Presidente Municipal, es que se tiene por satisfecha la solicitud de acceso a la información pública en comento.
Ello es así, ya que si bien en las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, no se advierte en el apartado de requerimientos que la Titular de la Unidad de Transparencia haya realizado el procedimiento de acceso a la información con estricto apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Como se desprende de la normatividad citada, las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Sin embargo, como ha sido referido, el Jefe de la Unidad de Transparencia informó a la particular sobre el procedimiento a través del cual se podría presentar una solicitud de política pública ante las autoridades auxiliares como se ha expuesto con anterioridad, procedimiento que con base en la normatividad aplicable resulta innegable, además también fue referido que podría presentarse directamente por escrito libre dirigido al Presidente Municipal, el cual de acuerdo con el Reglamento Orgánico de la Administración Municipal, es el encargado de la conducción y representación de la misma por ende se le ha conferido fomentar el desarrollo integral de la administración local y del municipio en general así como visitar las comunidades del municipio a efecto de conocer las diversas problemáticas e informar al Ayuntamiento para proponer e instrumentar las medidas de solución correspondiente.
En consecuencia, para el cumplimiento de sus atribuciones el Presidente Municipal podrá auxiliarse se distintitas dependencias y áreas, entre las que destacan la Secretaría del Ayuntamiento, otorgándole entre sus atribuciones la evaluación, supervisión y seguimiento de las peticiones de los ciudadanos para el Presidente Municipal así como del Ayuntamiento[footnoteRef:4], es decir que existe un área competente que podría recibir el escrito presentado con la política pública a la que la particular hace referencia, por ende el procedimiento citado se sustenta en las diversas atribuciones conferidas para cada autoridad. [4:  Artículo 11 del Reglamento Orgánico.] 

Por ello, es que se advierte que el Sujeto Obligado indicó cabalmente el procedimiento que los particulares pueden seguir para presentar una solicitud de política pública en el Municipio de La Paz, por lo que al haber existido una respuesta conforme al marco normativo se procederá a confirmar la respuesta emitida, además de que no se puede dudar de la veracidad de la información remitida por el Sujeto Obligado, ya que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe fundamento legal alguno en la Ley de la materia que permita que se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por todo lo expuesto con anterioridad es que se consideran infundados los motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente y se procede a confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero. Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04254/INFOEM/IP/RR/2018.
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